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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta la disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuente de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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l.  

m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo;
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera y el
uso de los fondos de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos
gubernativos y otras disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA
1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance

General
2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de

Resultados.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2 Ámbito de Competencia
y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento DAS-08-0507-2020, de fecha 10 de septiembre de 2020, emitido
por el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos
de Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad del Gasto Público.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas,
así como la calidad del gasto; los gastos incurridos por el COVID-19; todo desde el
examen de los Estados Financieros basados en riesgos, sobre los cuales
se emitirá opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en estos.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y
otros aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicas.

Determinar si están utilizando recursos de fuentes que tienen destino
específico, para pagar gastos ocasionados por el COVID-19.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado
de Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
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reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

Verificar el adecuado cumplimiento del Acuerdo A-107-2019, del Contralor
General Cuentas, a efecto de transparentar el ejercicio de la administración
pública, relacionado con la toma de posesión de los Concejos Municipales
electos para el período 2020-2024.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, basada en riesgos,
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2020, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo
a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance
General  y  Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232
Maquinaria y Equipo, 1234 Construcciones en Proceso y 1241 Activo Intangible
Bruto; Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio: 3111
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas, específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
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No. No. de Cuenta Nombre de la Cuenta Banco Saldo Q

1 3-187-02083-0 Cuenta ünica del Tesoro de la
Municipalidad de San Antonio
Suchitepéquez

B a n c o  d e
Desarrollo Rural 

555,412.32

 
Del Estado de Resultados, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Ingresos: 5122 Tasas, 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e
Instalaciones, 5142 Venta de Servicios y 5172 Transferencias Corrientes del
Sector Público y Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios y 6151
Transferencias Otorgadas al Sector Privado, específicamente los expedientes
detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Balance General que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2020, la cuenta contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidad por un valor de Q562,900.74, integrada por 3 cuentas bancarias,
abiertas en el Sistema Bancario Nacional, como se resume a continuación: Una
Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), una cuenta receptora y una cuenta de
proyecto sin movimiento.
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2 02-001-000712-6 Cuenta receptora del Aporte
Constitucional

C r é d i t o
Hipotecario
Nacional

0.00

3 01-040-001250-0 Construcción Sistema de
Aguas Residuales Sanitario
Fase II Aldea Margaritas del
Rosario

C r é d i t o
Hipotecario
Nacional

7,488.42

   total 562,900.74

 
Los saldos de las cuentas bancarias, según los registros contables de la
municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2020, donde se comprobó que la municipalidad
cuenta con dos cuentas bancarias más, en el Banco de Desarrollo Rural que
suman Q 14,185.40, las cuales no se encuentran registradas en el Sistema de
Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales -SICOIN GL-, concluyendo que el
saldo de ésta cuenta no es razonable.
 
Propiedad y Planta en Operación
 
Al 31 de diciembre de 2020, la cuenta contable 1231 Propiedad y Planta en
Operación, presenta un saldo acumulado de Q5,947,744.92, dentro del cual, se
verificó que existen montos que se desconoce a que inmuebles corresponden por
no contar con documentación de soporte de la propiedad de los mismos,
concluyendo que la cifra no es razonable.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta un saldo acumulado de Q1,183,798.78; de lo anterior, se evaluó una
muestra de las subcuentas siguientes: 1232.01 De Producción, 1232.03 De
Oficina y Muebles, 1232.05 Educacional, Cultural y Recreativo y 1232.06 De
Transporte, por un valor de Q335,075.05, donde se verificó que existen montos
que corresponden a bienes deteriorados, sin gestión de baja en el inventario,
concluyendo que dicho saldo no es razonable.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2020, la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta en el Balance General el saldo de Q10,678,972.12, de lo cual se evaluó
una muestra correspondiente a construcciones de bienes nacionales de uso
común y de uso no común que están en proceso. Se verificó que el saldo de esta
cuenta no es razonable, en virtud que existen proyectos terminados y liquidados
que no han sido reclasificados.
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Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2020, la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto,
presenta en el Balance General un saldo de Q14,147,327.51, en concepto de
proyectos de Inversión Social; en dicha cuenta se capitalizan erogaciones de
fondos con destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de
proyectos que no generan capital fijo.
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2020, la cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar,
presenta en el Balance General un saldo por pagar de Q91,268.80;
correspondientes a las retenciones laborales descontadas al personal, se verificó
que el saldo de esta cuenta, según muestra seleccionada y evaluada, es
razonable.
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2020, la cuenta contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta en el Balance General el saldo
acumulado de Q225,222,311.60. De lo anterior se evaluaron los aportes
realizados durante el período auditado, verificándose que el saldo de la cuenta es
razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
cuentas contables del Estado de Resultados que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Tasas
 
La cuenta contable 5122 Tasas, percibidas durante el ejercicio fiscal 2020,
ascendieron a la cantidad de Q4,389,881.82, verificándose que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones
 
La cuenta contable 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones,
presenta un saldo de Q691,200.00, por ingresos percibidos durante el ejercicio
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fiscal 2020, se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y
evaluada es razonable, no obstante se estableció la falta de suscripción de
contratos de arrendamiento de locales, así como la falta de gestión de cobro de la
cartera morosa.
 
Venta de Servicios
 
La cuenta contable 5142 Venta de Servicios, presenta un saldo de Q1,894,134.50,
por ingresos percibidos durante el ejercicio fiscal 2020, se verificó que el saldo de
esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La cuenta contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, percibidas
durante el ejercicio fiscal 2020, ascendieron a la cantidad de Q3,326,160.07, se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La cuenta contable 6111 Remuneraciones, durante el ejercicio fiscal 2020,
presenta un saldo de Q6,519,066.43, por gastos devengados durante el período
2020, se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y
evaluada es razonable.
 
Bienes y Servicios
 
Los gastos por concepto de la cuenta contable 6112 Bienes y Servicios, presenta
un saldo de Q2,331,105.41, por gastos devengados durante el período 2020, se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 
Durante el ejercicio fiscal 2020, la cuenta contable 6151 Transferencias Otorgadas
al Sector Privado, ascendieron a la cantidad de Q1,182,550.00, se verificó que el
saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
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Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2020, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 106-2019, fecha 13
de diciembre del año 2019.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2020, asciende a la
cantidad de Q31,349,405.00, el cual tuvo una ampliación de Q17,573,083.86, para
un presupuesto vigente de Q48,922,488.86, percibiéndose la cantidad de
Q36,757,284.13, (75% en relación al presupuesto vigente).
 
El Aporte de la asignación Constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas correspondientes al mes de diciembre de 2020, fueron acreditadas por
el Ministerio de Finanzas Públicas, durante el mes de enero de 2021, por un
monto de Q978,710.00, según registros en el Sistema de Contabilidad Integrada
de Gobiernos Locales -SICOINGL-, dicho aporte no fue evaluado en el proceso de
la auditoría.
 
Asimismo se verificó que el aporte de la asignación constitucional y de las
asignaciones de leyes específicas, correspondiente al mes de diciembre de 2019,
fueron acreditados en enero 2020, por un monto de Q1,044,211.78, según
registros del Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos Locales
-SICOINGL-.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2020, asciende a la
cantidad de Q31,349,405.00, el cual tuvo una ampliación de Q17,573,083.86, para
un presupuesto vigente de Q48,922,488.86, ejecutándose la cantidad de
Q37,992,419.82 (78% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2020, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta Número 03-2021, de fecha 11 de
enero de 2021.
 
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones, por un valor de Q17,573,083.86 y transferencias por un
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No No. Fecha Entidad Finalidad Valor Q
1 28-2020 16-09-2020 Consejo Departamental

de Desarrollo de
Suchitepéquez

Realización de Proyecto:
“Mejoramiento camino rural
finalización sector Cano, aldea Barrios
II, San Antonio Suchitepéquez”.

635,375.00

2 25-2020 16-09-2020 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Suchitepéquez

Realización de Proyecto: 
Mejoramiento Camino Rural Sector
Sic, Aldea Barrios Ii, San Antonio
Suchitepéquez

586,790.00

3 26-2020 16-09-2020 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Suchitepéquez

Realización de Proyecto: 
Mejoramiento Camino Rural Granjas
Santa Marta, San Antonio
Suchitepéquez

899,500.02

4 29-2020 16-09-2020 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Suchitepéquez

Realización de Proyecto:
Mejoramiento Camino Rural, El
Rastro, Colonia Antiguo Beneficio, San
Antonio Suchitepéquez,
Suchitepéquez

326,348.00

5 30-2020 16-09-2020 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Suchitepéquez

Realización de Proyecto:
Mejoramiento Camino Rural
Finalización Sector La Limonada San
Antonio Suchitepéquez,
Suchitepéquez

200,758.00

6 19-2020 10-11-2020 Consejo Departamental Realización de Proyecto: 875,550.00

valor de Q4,234,957.02, verificándose que las mismas están autorizadas por el
Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
 
 
Plan Anual de Compras
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado  -Guatecompras-.
 
Convenios
 
La Municipalidad, reportó que al 31 de diciembre de 2020, suscribió convenios,
siendo los siguientes:
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de Desarrollo de
Suchitepéquez

Mejoramiento Camino Rural Sector
Sapón, Aldea Nahualate I, San
Antonio Suchitepéquez

7 27-2020 02-10-2020 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Suchitepéquez

Realización de Proyecto:
Mejoramiento Camino Rural Ingreso
Sector Juárez, Aldea Barrios I, San
Antonio Suchitepéquez

1,079,500.00

8 71-2020 02-10-2020 Consejo Departamental
de Desarrollo de
Suchitepéquez

Realización de Proyecto: Construcción
Sistema De Alcantarillado Sanitario
Sector El Merengue, Tonquin Ii, San
Antonio Suchitepéquez

1,440,100.00

9 01-2020 02-01-2020 Ministerio de Educación Apoyar con la gestión de educación
local de calidad del municipio,
contribuyendo con las necesidades de
la población estudiantil.

2,176,896.27

10 08-2020 22-01-2020 Ministerio de Salud Apoyar al Ministerio de Salud Pública,
contribuyendo con cubrir necesidades
en relación con salud del municipio.

855,523.32

    Total 9,076,340.61

Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2020, no recibió donaciones.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que no adquirió préstamos durante el ejercicio fiscal
2020.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q1,194,550.00, efectuadas durante el período 2020,
siendo las siguientes:
 

6151-Transferencias Otorgadas al Sector Privada
ENTIDAD VALOR EN Q.

CSD DEPORTIVO SUCHITEPÉQUEZ 80,000.00

COMITE PROGRESO Y DESARROLLO DE LOS BOMBEROS MUNICIPALES DE SAN ANTONIO
SUCHITEPEQUEZ 105,000.00

COMITE PRO MEJORAMIENTO DE LA 63A COMPAÑIA DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL MUNICIPIO
DE SAN ANTONIO SUCH 60,000.00

ASOCIACION NACIONAL DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 30,000.00

AYUDAS ECONÓMICAS A PERSONAS INDIVIDUALES 503,550.00

NOMINA DE SALARIO A JUBILADOS MUNICIPALES 404,000.00

TOTAL 1,182,550.00

 
6152-Transferencias Otorgadas al Sector Público

ENTIDAD VALOR EN Q.

MANCOMUNIDAD TIERRA DEL VENADO DE SUCHITEPEQUEZ 6,000.00



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 12 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ, SUCHITEPEQUEZ.

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

                                            

ASOCIACION NACIONAL DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 6,000.00

TOTAL 12,000.00

 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Acuerdo A-107-2019
 
De la evaluación realizada al cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo
A-107-2019, en la transición de toma de posesión del Gobierno Municipal, se
concluye que se cumplió como corresponde con la aplicación del mismo.
 
Gastos por COVID-19
 
La Municipalidad de San Antonio Suchitepéquez, departamento de Suchitepéquez,
reportó que durante el ejercicio fiscal 2020, realizó la siguiente ejecución de
recursos por COVID-19: Presupuesto modificado Q235,940.00, vigente
Q235,940.00 y Pagado Q164,815.00; de la evaluación realizada al cumplimiento
de la utilización de recursos de fuentes que tienen destino específico, para cubrir
los gastos ocasionados por el COVID-19, según muestra de auditoría, se concluye
que la Municipalidad cumplió como corresponde con la aplicación del mismo.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 33 concursos, finalizados anulados 1, finalizados desiertos 0 y se
publicaron 736 NPG, según reporte de Guatecompras generado al 31 de
diciembre de 2020.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
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No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR MODALIDAD ESTATUS

1 13249878 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL
CALLEJON SECTOR XIVIR ALDEA 

 I,  SAN BARRIOS ANTONIO 
SUCHITEPEQUEZ

71,600.19 Compra Directa
con Oferta
Electrónica (Art.
43 LCE Inciso b)

Terminado
Adjudicado

2 13091344 MEJORAMIENTO      CAMINO      RURAL
GRANJAS      SANTA      MARTA,      SAN 
ANTONIO SUCHITEPEQUEZ

899,500.02 Cotización (Art.
38 LCE)

Terminado
Adjudicado

3 12679526 AMPLIACION SISTEMA DE AGUA
POTABLE CON PERFORACION DE POZO
COLONIA SANTA FE, SAN ANTONIO
SUCHITEPEQUEZ

896,500.00 Cotización (Art.
38 LCE)

Terminado
Adjudicado

4 12299995 SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
 SAN ANTONIOPERSONAS,

SUCHITEPEQUEZ

88,992.00 Compra Directa
con Oferta
Electrónica (Art.
43 LCE Inciso b)

Terminado
Adjudicado

5 12564206 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL
CALLEJON BAC MUYUC, SECTOR SAN
VICENTE ALDEA BARRIOS I, SAN 
ANTONIO SUCHITEPEQUEZ

25,276.08 Compra Directa
con Oferta
Electrónica (Art.
43 LCE Inciso b)

Terminado
Adjudicado

6 12359610 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL
SECTOR LA TORRE, ALDEA TONQUIN II,
SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ

79,003.60 Compra Directa
con Oferta
Electrónica (Art.
43 LCE Inciso b)

Terminado
Adjudicado

7 12283592 CONSTRUCCION PARQUE DEPORTIVO Y
RECREATIVO COLONIA SANTA FE, SAN
ANTONIO SUCHITEPEQUEZ

627,693.00 Cotización (Art.
38 LCE)

Terminado
Adjudicado

8 11922125 COMPRA      DE     MATERIALES      SAN
ANTONIO SUCHITEPÉQUEZ

720,000.00 Cotización   (Art.
38 LCE)

Terminado
Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NPG DESCRIPCIÓN MODALIDAD MONTO ESTATUS
1 E477000126 ENERGIA ELECTRICA DEL MES DE

SEPTIEMBRE 2020, BOMBAS DE AGUA,
UBICADOS EN: ABAJO DE ALDEA EL
TRIUNFO, COLONIA ANTIGUO
BENEFICIO, CASERIO STA. FE,
COLONIA SANTA FE, PILETA DE AGUA
MUNICIPAL, BOMBA DEL ESTADIO 
MUNICIPAL.

Contratación de
Servicios Básicos
(Art. 44 inciso g)

86,128.00 Publicado

2 E476154545 FAC. 37971 SERIE B: POR CONCEPTO
DE COMPRA DE 125 ESCRITORIOS
ESTANDAR PARA ENTREGAR A
DIFERENTES CENTROS EDUCATIVOS
EN EL MUNICIPIO S.A.S. EN EL MES DE
ENERO DEL AÑO 2020.

Compra de Baja
Cuantía (Art.43
inciso a)

21,250.00 Publicado

3 E475572386 FAC. 431900513 SERIE 116BB48B: POR 
DE           SERVICIOCONCEPTO       

EXTRACCIÓN Y RECOLECCIÓN DE
DESECHOS SOLIDOS DE MERCADO,
CALLES Y AVENIDAS DEL MUNICIPIO
CORRESPONDIENTE A 93 VIAJES.

Contratación de
Servicios Básicos
(Art. 44 inciso g)

88,350.00 Publicado

4 E476186005 FAC. 2519354390 SERIE D18E8297 :
POR CONCEPTO DE PRODUCTOS DE
PRIMERA NECESIDAD 2,000 BOTELLAS
DE ACEITE, 4000 Y BOLSITAS DE CAFE
PARA HERVIR Y 2000 BOLSITAS DE 

   PROPORCIONARSOPA LAKY MEN PARA

Compra de Baja
Cuantía (Art.43
inciso a)

25,000.00 Publicado
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A PERSONAS DE ESCASOS RECURSO
AFECTADOS POR EL COVID-19 .

5 E476347912 FAC 330908829 SERIE 74021A24 POR
CONCEPTO DE LA COMPRA DE CAJAS
DE PISO PARMA NOCE 44X44 ESTE
SERVIRA PARA COLOCAR EN LA 2AV
ENTRE 3RA Y 4TA CALLE DE LA
CIUDAD DE S.A.S.

Compra de Baja
Cuantía (Art.43
inciso a)

23,220.00 Publicado

6 E475670779 ENERGIA ELECTRICA DEL MES DE
AGOSTO 2020, BOMBAS DE AGUA,
UBICADOS EN: ABAJO DE ALDEA EL
TRIUNFO, COLONIA ANTIGUO
BENEFICIO, CASERIO STA. FE,
COLONIA SANTA FE, PILETA DE AGUA
MUNICIPAL, BOMBA DEL ESTADIO
MUNICIPAL.

Contratación de
Servicios Básicos
(Art. 44 inciso g)

70,606.00 Publicado

7 E476073200 FAC 103 SERIE C POR CONCEPTO DE
LA COMPRA DE VIVERES PARA 625
VIUDAS Y MADRES SOLTERAS DE
ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS,
LA ENTREGA SE REALIZO EL 27, 28, 29,
30 DE JULIO, EN DIFERENTES
COMUNIDADES DE S.A.S.

Compra de Baja
Cuantía (Art.43
inciso a)

15,625.00 Publicado

8 E476084067 FAC. 16125 SERIE A; POR CONCEPTO
HERBICIDA Y FERTILIZANTE PARA
MANTENIMIENTO DE ORNATO DEL
MUNICIPIO.

Compra de Baja
Cuantía (Art.43
inciso a)

17,300.00 Publicado

9 E474177068 POR CONCEPTO DE 94 VIAJES DE
SERVICIO DE EXTRACCION Y
RECOLECCION DE DESECHOS
SOLIDOS EN MERCADOS , CALLES Y
AVENIDAS DEL MUNICIPIO DE SAN
ANTONIO SUCHITEPEQUEZ .

Contratación de
Servicios Básicos
(Art. 44 inciso g)

89,300.00 Publicado

10 E472996479 FAC    939151022        PAGO 
 A LA ELABORACIONCORRESPONDIENTE

DEL ESTUDIO  DEL TECNICO PROYECTO
MEJORAMIENTO CAMINO RURAL
ACCESO A ESCUELA SECTOR SAN
VICENTE ALDEA BARRIOS 1 S,A.S

Compra de Baja
Cuantía (Art.43
inciso a)

24,000.00 Publicado

 
Se detectaron deficiencias relacionadas al cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables, que se hacen ver en el presente informe.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad incumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de dieciséis proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
La Constitución Política de la República de Guatemala;
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Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su reglamento;
 
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal;
 
Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento de
la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas;
 
Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal;
 
Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado;
 
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
La Resolución Número DCE-15-2018, de fecha 28 de diciembre de 2018,
Dirección de Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de
Contabilidad Integrada Gubernamental;
 
Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2020;
 
Acuerdo No. A-37-06 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho;
 
Decreto Ley Número 106, del Jefe del Gobierno de la República, Código Civil;
 
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto;
 
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica del Presupuesto;
 
Las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, aprobadas mediante Acuerdo A-075-2017 del
Contralor General de Cuentas.
 
Acuerdo No. A-107-2019, del Contralor General de Cuentas;
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Manuales, Reglamentos Internos, Resoluciones y otras bases legales internas de
la municipalidad.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación y confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas y de atributos, para determinar la
razonabilidad de las diferentes cuentas evaluadas. Como metodología se planificó
la auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de Control Interno.
 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Activos en mal estado sin gestión de baja de inventario
 
Condición
En la evaluación de inventariables de Maquinaria y Equipo, se determinó que
existen bienes registrados en el inventario de la Municipalidad, que se encuentran
en mal estado e inservibles, de los cuales no se ha realizado la gestión para ser
dados de baja, siendo los siguientes:
 
 

No.
 

Cantidad
 

Descripción
 

T o t a l
(Quetzales)

1 1 Máquina para fabricar adoquín modelo 15 HP 10,000.00
2 1 Bomba Sumergible acero inoxidable, Serie No. 230 ABSSS230-15065C 24,800.00
3 1 Motor electrosumergible marca Franklin Electric de 20 HP 230 voltios 3

Phases
28,000.00

4 1 Equipo de cómputo, cpu, monitor, mouse, marca DELL  teclado marca
GENIUS

9,781.05

5 1 maquina Pentium, tecnología IV, procesador 1-7 GB, disco duro 40 GB 128
HB RAM monitor de 14 acelerador grafico

10,000.00

6 1 Equipo de cómputo completo cpu, monitor teclado mouse  y bocinas 9,375.00
7 1 Equipo de cómputo completo cpu, monitor teclado mouse 9,781.00
8 1 Vehículo tipo palangana ¨FORD¨ R700 modelo 1977 color blanco 2 ejes 8

cilindros, capacidad 5 toneladas, chasis R-70 EV85430 motor no
identificado maquina 5,219

12,000.00

9 1 Bus marca ¨FORD¨modelo 1988 color amarillo con franjas negras motor
UX-029413 serie No. 1-fapj75P3JUA23038, 6 cilindros, 4 toneladas 66
pasajeros, 6600 c.c 170 H.P.

120,000.00

 TOTAL 233,737.05

 
Los activos detallados en el presente cuadro no cuentan con código de inventario.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Numero 217-94, del Presidente de la República,
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública,
Artículo 1, establece: “Las dependencias que tengan bienes muebles no utilizables
o en desuso, por encontrarse en mal estado, lo harán del conocimiento de la
Autoridad Superior de que dependan, para que ésta por el conducto
correspondiente, solicite a la Dirección de Bienes del Estado y Licitaciones del
Ministerio de Finanzas Públicas, proceda al traslado, destrucción o trámite de baja
correspondiente.”
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El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), III
Marco Operativo y de Gestión, 11. Inventario, establece: “… Bajas de Inventario:
Comprende las acciones realizadas para dar de baja del inventario, bienes que se
encuentran en mal estado, inservibles o deteriorados y que no es posible su
utilización. La baja de inventario procede cuando existe resolución o acta de la
Autoridad Superior donde aprueba realizar este procedimiento...”, 11.3 Procesos:
Inventarios; Subproceso 2: Baja de Bienes por Deterioro. Establece: "3.
Responsable, Encargado de Inventario. Descripción de la Actividad. Realiza
inspección física del bien inservible, suscribe acta y certifica de la baja del bien,
traslada expediente a Autoridad Superior para discusión y dictamen definitivo. 4.
Responsable. Autoridad Superior. Descripción de la Actividad. Conoce, discute y
analiza expediente, si procede, se acuerda la baja del bien, emite Acta o
Resolución, indica el procedimiento a seguir, define si se dan en donación,
incineran, reciclan o destruyen en su totalidad y se traslada a Unidad de
Inventario. Solicita resolución de Contraloría General de Cuentas."
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el Encargado de
Almacén e Inventario, no realizaron las gestiones para solicitar la baja y
depuración de los bienes que se encuentran en mal estado e inservibles dentro
del  inventario.
 
Efecto
El inventario contiene bienes en desuso, por lo que no refleja su valor real y corre
riesgo de extravío de los mismos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez al Encargado de Almacén e
Inventario, a efecto se realicen las gestiones correspondientes para darle de baja
a los activos que se encuentran en mal estado e inservibles y se le dé
cumplimiento a la normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-11-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021,
se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de 2021,
a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de
la Contraloría General de Cuentas, al señor Pedro Luis Lima Aguilar, Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: “Con el
compromiso de fortalecer la gestión administrativa, me permito manifestarle que
desde el inicio de este año, por procesos internos coordinados, se iniciaron
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gestiones para regularizar el inventario de la institución, en donde se incluye la
baja de los artículos mencionados en su hallazgo. No obstante a lo indicado
anteriormente acepto el respectivo hallazgo.” 
 
Mediante oficio No. NOT-09-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021,
se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de 2021,
a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de
la Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Francisco Gálvez Ríos,
Encargado de Almacén e Inventario, sin embargo, no presentó de forma
electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiesta: "...al inicio de este año,
por procesos internos coordinados, se iniciaron gestiones para regularizar el
inventario de la institución...", acepta la responsabilidad del mismo, debido a que
las mismas fueron realizadas en el siguiente período fiscal.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Almacén e Inventario, debido a que
fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-09-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General
de Cuentas, sin embargo no presento por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE ALMACEN E INVENTARIO LUIS FRANCISCO GALVEZ RIOS 1,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL PEDRO LUIS LIMA AGUILAR 4,187.50
Total Q. 5,187.50

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública
 
Condición
En la revisión del Sistema de Información de Inversión Pública (SINIP), se
determinó que al 30 de septiembre de 2020, no fue actualizado el avance
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financiero de los proyectos de inversión social que no forman capital fijo y el
avance físico no se actualizó de acuerdo a la ejecución financiera, como se
detalla  a continuación:
 

No. SNIP NOMBRE DEL
PROYECTO

MONTO
SEGÚN SINIP

(Q)

SEGÚN CONTABILIDAD AL
30/09/2020

SEGÚN SINIP AL 30-09-2020

% AVANCE
FINANCIERO

%   AVANCE
FISICO

% AVANCE
FINANCIERO

%  
AVANCE
FISICO

1 253353 CONSERVACION
SISTEMA DE AGUA
POTABLE, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

2,068,748.00 69% 69% 0% 75%

2 253233 CONSERVACION
RECOLECCION,
TRATAMIENTO DE
DESECHOS
SOLIDOS, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

572,000.00 62% 62% 0% 75%

3 253150 APOYO RASTRO
MUNICIPAL, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

95,826.00 70% 70% 0% 75%

4 252547 CONSERVACION
M E R C A D O
MUNICIPAL, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

748,860.00 55% 55% 0% 75%

5 251254 CONSERVACION
CEMENTERIO
MUNICIPAL, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

193,200.00 42% 42% 0% 75%

6 253390 APOYO BIBLIOTECA
MUNICIPAL, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

94,574.00 53% 53% 0% 75%

7 253368 SUBSIDIO A LA
EDUCACION SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ,
A R E A  
URBANA Y RURAL
2020

1,680,595.00 100% 100% 0% 75%

8 253543 APOYO SEGURIDAD
CIUDADANA, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ 
2020

1,020,540.00 60% 60% 0% 8%

9 253534 SUBSIDIO A
SERVICIOS
SOCIALES,
CULTURALES Y
DEPORTIVOS DE
SAN ANTONIO
SUCHITEPEQUEZ
2020

265,016.00 68% 68% 0% 75%

10 253399 CONSERVACION
R E D  D E
ALUMBRADO
PUBLICO, SAN

268,936.00 60% 60% 0% 75%
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A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

11 253614 APOYO UNIDAD DE
G E S T I O N
AMBIENTAL SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

190,000.00 35% 35% 0% 75%

12 253624 APOYO ESPACIOS
PUBLICOS, LIMPIOS
Y CON ORNATO,
SAN ANTONIO
SUCHITEPEQUEZ
2020

967,084.00 83% 83% 0% 75%

13 253273 CONSERVACION
CAMINOS RURALES
Y URBANOS, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

4,542,560.00 69% 69% 0% 75%

14 254147 A P O Y O
SUPERVISION DE
O B R A S
MUNICIPALES, AREA
URBANA Y AREA
RURAL 2020

120,000.00 75% 75% 0% 75%

15 253636 SUBSIDIO POLICIA
MUNICIPAL DE
TRANSITO, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

979,970.00 62% 62% 0% 75%

16 253295 S U B S I D I O
ASISTENCIA
TECNICA Y APOYO A
LA SALUD, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ
2020

832,444.00 81% 81% 0% 75%

 TOTAL 14,640,353.00     

 
 
Criterio
El Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Diecinueve, vigente para el Ejercicio Fiscal 2020, según Acuerdo
Gubernativo Número 321-2019. Artículo 79. Acceso al Sistema de información de
inversión pública, establece: “La Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia pondrá a disposición de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su
portal web, la información de los proyectos de inversión pública registrada en el
Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), tomando como base la
información de la programación y de avance físico y financiero que las entidades
responsables de los proyectos registren en los plazos de ley. Las Entidades de la
Administración Central, Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las
municipalidades y sus empresas, deberán registrar como máximo en los primeros
diez (10) días de cada mes, la información correspondiente en el módulo de
seguimiento del Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), el avance
físico y financiero de los proyectos a su cargo.”
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Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, Director Municipal de Planificación y Técnico 1 de
la DMP, al no actualizar la información de forma oportuna en el Sistema de
Información de Inversión Pública (SINIP), sobre el avance físico y financiero de los
proyectos de inversión social.
 
Efecto
Falta de información oportuna de los proyectos de inversión social que no forman
capital fijo; asimismo, falta de transparencia del avance físico y financiero de los
proyectos de inversión social.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Financiero Municipal y
Director Municipal de Planificación y este a su vez al Técnico 1 de la DMP, a
efecto de que se cumpla con la normativa legal vigente para el proceso de
actualización del avance financiero y físico de cada uno de los proyectos del
SINIP.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-11-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021,
se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de 2021,
a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de
la Contraloría General de Cuentas, al señor Pedro Luis Lima Aguilar, Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: “Se realizó el
seguimiento oportuno en el sistema nacional de inversión pública a los proyectos,
sin embargo los proyectos de conservación se realizó hasta finalizar el ejercicio
fiscal. No obstante a lo indicado anteriormente acepto el respectivo hallazgo.”
 
Mediante oficio No. NOT-10-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021,
se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de 2021,
a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de
la Contraloría General de Cuentas, al señor Nehemias (S.O.N.) Osorio Jocol,
Director Municipal de Planificación, sin embargo no presentó de forma electrónica
los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-12-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021,
se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de 2021,
a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de
la Contraloría General de Cuentas, al señor Arioni Arturo Carias Méndez, Técnico
1 de la DMP, sin embargo no presentó de forma electrónica los comentarios y sus
pruebas de descargo.
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Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiesta: “Se realizó el
seguimiento oportuno en el sistema nacional de inversión pública a los proyectos,
sin embargo los proyectos de conservación se realizó hasta finalizar el ejercicio
fiscal.”, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría
concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia
determinada, debido a que la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos
del Estado para el ejercicio fiscal Dos Mil Diecinueve, indica que el avance físico y
financiero de los proyectos, se deberá registrar como máximo en los primeros diez
días de cada mes.
 
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que
fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-10-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General
de Cuentas, sin embargo no presento por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Técnico 1 de la DMP, debido a que fue notificado
de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-12-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General
de Cuentas, sin embargo no presento por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
TECNICO 1 DE LA DMP ARIONI ARTURO CARIAS MENDEZ 7,340.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION NEHEMIAS (S.O.N.) OSORIO JOCOL 15,800.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL PEDRO LUIS LIMA AGUILAR 16,750.00
Total Q. 39,890.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de rótulo institucional que identifica la obra
 
Condición
Al evaluar los aspectos de cumplimiento, se determinó a través de la visita de
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campo que los proyectos que se describen a continuación no cuentan con los
rótulos de identificación correspondientes:
 

SNIP Descripción NOG Contrato Monto del
proyecto

(quetzales)
256079 AMPLIACION SISTEMA

DE AGUA POTABLE CON
PERFORACION DE
POZO COLONIA SANTA
FE, SAN ANTONIO
SUCHITEPEQUEZ

12679526 23-2020 896,500.00

256134 CONSTRUCCION
PARQUE DEPORTIVO Y
RECREATIVO COLONIA
SANTA FE, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ

12283592 13-2020 627,693.00

255542 MEJORAMIENTO
CAMINO RURAL
SECTOR LA TORRE,
ALDEA TONQUIN II, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ

12359610 16-2020 79,003.60

255742 MEJORAMIENTO
CAMINO RURAL
CALLEJON BAC MUYUC,
SECTOR SAN VICENTE
ALDEA BARRIOS I, SAN
A N T O N I O
SUCHITEPEQUEZ

12564206 20-2020 25,276.08

   TOTAL 1,628,472.68

 
Criterio
El Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal
2019, vigente para el ejercicio fiscal 2020, según Acuerdo Gubernativo Número
321-2019, Artículo 75, Inversión, párrafo décimo tercero, establece: “Las unidades
ejecutoras quedan obligadas a colocar en el lugar físico en que se realice la obra,
el rótulo que indique el nombre, procedencia del financiamiento, meta a ejecutar,
unidad ejecutora responsable, costo y tiempo estimado de ejecución, lo cual
propiciará que las comunidades beneficiadas realicen la auditoria social
correspondiente.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación y el Supervisor de Obras Municipal,
incumplieron la normativa legal a efecto de verificar que existieran los rótulos de
los proyectos.
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Efecto
Los habitantes de las comunidades beneficiadas no tienen conocimiento del costo
de las obras y el origen de los fondos, limitando la oportunidad de realizar la
auditoria social correspondiente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Supervisor de Obras Municipal, a efecto de cumplir con la normativa legal 
vigente, en el sentido que cada proyecto de infraestructura cuente con su
respectivo rótulo que lo identifique.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-10-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de
2021, se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de
2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, al señor Nehemias (S.O.N.)
Osorio Jocol, Director Municipal de Planificación, sin embargo no presentó de
forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-08-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de
2021, se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de
2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, al señor Douglas Emilio López
Pretzancin, Supervisor de Obras Municipales, sin embargo no presentó de forma
electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que
fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-10-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General
de Cuentas, sin embargo no presento por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Supervisor de Obras Municipales, debido a que fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-08-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General
de Cuentas, sin embargo no presento por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUPERVISOR DE OBRAS MUNICIPALES DOUGLAS EMILIO LOPEZ PRETZANCIN 2,500.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION NEHEMIAS (S.O.N.) OSORIO JOCOL 3,950.00
Total Q. 6,450.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de suscripción de contratos de arrendamiento
 
Condición
Al evaluar los aspectos de cumplimiento, se determinó que la municipalidad
cuenta con 252 locales comerciales, los cuales están ubicados en los mercados
municipales 1, 2 y 3, no obstante únicamente se suscribieron 89 contratos de
arrendamiento, omitiendo la suscripción de contratos de 163 locales, a
continuación se detalla una muestra:
 

 

No.
 

NOMBRE DEL 
ARRENDATARIO

 

UBICACIÓN
MONTO DE

RENTA
MENSUAL (Q)

MONTO DE
RENTA

ANUAL (Q)

1 Daniel Bartolo Martínez
Interior Mercado 1, Área
Marranerías

                     
125.00

                           
1,500.00

2 Blanca Estela Quinom Col
Exterior Mercado 2,
Tienda

                     
125.00

                           
1,500.00

3
Kattia Sofía Quiñonez
Aguirre

Exterior Mercado 1,
Farmacia

                     
375.00

                           
4,500.00

4
Tyrone Roberto Morales
Orr

Interior Mercado 1, Área
Carnicerías

                     
200.00

                           
2,400.00

5 Lilian Estela García Torres
Interior Mercado 2, Área
Carnicerías

                     
200.00

                           
2,400.00

6
Zayda Lucrecia Plateros
Argueta

Exterior Mercado 3, La
Terminal

                     
800.00

                           
9,600.00

7 Claudia Noemi Soc Soc
Interior Mercado 2,
Tienda

                     
125.00

                           
1,500.00

8 Oscar Balbino Suhul Suhul
Interior Mercado 1,
Carnicería

                     
200.00

                           
2,400.00

9 Ana Fabiola Tacain Juárez Mercado 3,  La Terminal
                     

400.00
                           

4,800.00

10
Henry Leonardo Álvarez
Cobox

Exterior Edificio Antiguo
Correos, Terminal

                     
300.00

                           
3,600.00

  Total
                  

2,850.00
                         

34,200.00
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Criterio
El Decreto Ley Número 106, del Jefe del Gobierno de la República, Código Civil,
Artículo 1679, establece: “La promesa bilateral de contrato obliga a ambas partes
y les da derecho a exigir la celebración del contrato prometido de entero acuerdo
con lo estipulado.” Artículo 1880, establece: “El arrendamiento es el contrato por el
cual una de las partes se obliga a dar el uso o goce de una cosa por cierto tiempo,
a otra que se obliga a pagar por ese uso o goce un precio determinado..." Artículo
1896, establece: “Los arrendamientos de bienes nacionales, municipales o de
entidades autónomas o semiautónomas, estarán sujetas a sus leyes respectivas y
subsidiariamente, a los dispuesto en este código.”
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 52. Representación municipal, establece: “El
alcalde representa a la municipalidad y al municipio; es el personero legal de la
misma,...” Artículo 53. Atribuciones y obligaciones del alcalde, establece: “En lo
que le corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer cumplir las
ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del
Concejo Municipal y al efecto expedirá las órdenes e instrucciones necesarias,
dictará las medidas de política y buen gobierno y ejercerá la potestad de acción
directa y, en general, resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a
otra autoridad. El alcalde preside el Concejo Municipal y tiene las atribuciones
específicas siguientes: a) Dirigir la administración municipal. b) Representar a la
municipalidad y al municipio. b) Representar a la municipalidad y al municipio…”
 
El Manual de Funciones de la Municipalidad de San Antonio Suchitepéquez,
Departamento de Suchitepéquez, actualización aprobada mediante Acta 106-220,
establece: “Descripción del puesto Administrador de Mercado,… Atribuciones del
puesto: Ordenamiento de los locales o puestos de venta de acuerdo a los
productos que venden... Establecer y mantener un registro de los locales
arrendados. Verificar que los arrendatarios cumplan con los contratos y
reglamentos establecidos por la Municipalidad.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Administrador de Mercados Municipales y Alcalde
Municipal, al no gestionar, suscribir y firmar contratos a los arrendatarios de
locales, lo cual permitiría ejercer un adecuado control respecto a las obligaciones y
responsabilidades de los arrendatarios y el uso de bienes de la municipalidad.
 
Efecto
La falta de instrumentos legales no permite establecer las obligaciones y
responsabilidades, tanto del arrendatario como del arrendante.
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Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y éste a su vez
al Administrador de Mercados Municipales, a efecto realicen las gestiones
administrativas correspondientes y se suscriban los contratos de arrendamiento a
fin de que se cumpla con la normativa legal vigente relacionada a la elaboración
de los contratos, para garantizar los derechos y obligaciones entre los
arrendatarios y la Municipalidad.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-01-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de
2021, se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de
2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, al señor Edgar Mauricio
Ovalle Siguan, Alcalde Municipal, sin embargo no presentó de forma electrónica
los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-13-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de
2021, se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de
2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, al señor Eulalio (S.O.N.)
Tahual Tohom, Administrador de Mercados Municipales, sin embargo no presentó
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio de notificación No. NOT-01-DAS-08-0507-2020,
de fecha 19 de marzo de 2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General de Cuentas, sin embargo
no presento por esa misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Administrador de Mercados Municipales, debido a
que fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-13-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General
de Cuentas, sin embargo no presento por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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ADMINISTRADOR DE MERCADOS MUNICIPALES EULALIO (S.O.N.) TAHUAL TOHOM 1,375.00
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR MAURICIO OVALLE SIGUAN 3,837.50
Total Q. 5,212.50

 
Hallazgo No. 5
 
Falta de catastro municipal
 
Condición
Al evaluar los aspectos de cumplimiento de la Municipalidad, se determinó, que
esta no cuenta con un registro de catastro municipal, que contenga un detalle
actualizado de todos los bienes inmuebles que conforman el municipio, por lo cual
no se puede determinar, si los cobros de impuestos, tasas y arbitrios se están
realizando de conformidad con la Ley.
 
Criterio
El Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 35. Atribuciones generales del Concejo Municipal, establece
"Son atribuciones del Concejo Municipal. ...b) El ordenamiento territorial y control
urbanístico de la circunscripción municipal... x) la elaboración y mantenimiento del
catastro municipal en concordancia con los compromisos adquiridos en los
acuerdos de paz y la ley de la materia.”
 
Causa
El Concejo Municipal, incumplió la normativa legal, relacionada con la elaboración
y mantenimiento del catastro municipal.
 
Efecto
No se tiene información oportuna y actualizada, para la fijación y cobro de los
impuestos, tasas y arbitrios municipales.
 
Recomendación
El Concejo municipal, debe cumplir con los compromisos adquiridos en los
acuerdos de paz, elaborando y manteniendo el catastro municipal, para obtener
control del ordenamiento territorial y control urbanístico del municipio.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios No. NOT-01-DAS-08-0507-2020, se trasladó constancia de
notificación electrónica al señor Edgar Mauricio Ovalle Siguan, Alcalde Municipal,
con oficio No. NOT-07-DAS-08-0507-2020 al señor Valerio Elian Soto Lopez,
Sindico Primero, con oficio No. NOT-06-DAS-08-0507-2020 al señor Ruben Efraín
Guzman Oajaca, Sindico Segundo, con oficio No. NOT-05-DAS-08-0507-2020 al
señor Mynor Cayetano Lapoyeu Lopez, Concejal Primero, con oficio No.
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NOT-04-DAS-08-0507-2020 al señor Jose Antonio Argueta Escobedo, Concejal
Segundo, con oficio No. NOT-02-DAS-08-0507-2020 al señor Carlos Rodolfo
Armas Ovalle, Concejal Tercero, con oficio No. NOT-03-DAS-08-0507-2020 al
señor Ciriaco Epifanio Muyuc Chanchavac, Concejal Cuarto, todos de fecha 19 de
marzo de 2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, sin embargo no presentaron
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Sindico Primero, Sindico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero y Concejal
Cuarto, debido a que fueron notificados de forma electrónica, mediante los oficios
de notificación No. NOT-01-DAS-08-0507-2020, NOT-07-DAS-08-0507-2020,
NOT-06-DAS-08-0507-2020, NOT-05-DAS-08-0507-2020,
NOT-04-DAS-08-0507-2020, NOT-02-DAS-08-0507-2020,
NOT-03-DAS-08-0507-2020, respectivamente, todos de fecha 19 de marzo de
2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas de la Contraloría General de Cuentas, sin embargo no presentaron
por esa misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR MAURICIO OVALLE SIGUAN 3,837.50
SINDICO PRIMERO VALERIO ELIAN SOTO LOPEZ 7,062.75
SINDICO SEGUNDO RUBEN EFRAIN GUZMAN OAJACA 7,062.75
CONCEJAL PRIMERO MYNOR CAYETANO LAPOYEU LOPEZ 7,062.75
CONCEJAL SEGUNDO JOSE ANTONIO ARGUETA ESCOBEDO 7,062.75
CONCEJAL TERCERO CARLOS RODOLFO ARMAS OVALLE 7,062.75
CONCEJAL CUARTO CIRIACO EPIFANIO MUYUC CHANCHAVAC 7,062.75
Total Q. 46,214.00

 
Hallazgo No. 6
 
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
En el seguimiento realizado a las recomendaciones contenidas en el informe de
Auditoría Financiera y de Cumplimiento del ejercicio fiscal 2019, realizado por la
Contraloría General de Cuentas, se estableció que no se cumplió con las
recomendaciones siguientes:
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables:
 
Hallazgo No. 02
Falta de actualización del plan de tasas
 
El Concejo Municipal, debe proceder a realizar la actualización y aprobación del
plan de tasas municipal, el cual defina los montos que se deben de aplicar en el
cobro de tasas y debe de incluir todas aquellas tasas que no están reguladas, así
mismo el Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la DAFIM, para
que implemente acciones que permita recaudar ingresos dentro del marco legal
autorizado.
 
Hallazgo No. 03
Falta de seguimiento al estado de proyectos de años anteriores y de gestión
para depurar saldos contables
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la DAFIM y Director de
la DMP, para que le den seguimiento a los proyectos de años anteriores y
presenten informe pormenorizado, de cuál es la situación actual de cada uno de
ellos y presenten las propuestas de solución, a efecto de que puedan ser
liquidados y reclasificados.
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la DMP para que sea
claro ante las solicitudes de opinión requeridas al Asesor Jurídico; asimismo, gire
instrucciones al Asesor Jurídico, para que sea apoyo idóneo ante las necesidades
que se tienen en la Municipalidad y se sirva entregar la opinión que necesita la
Dirección Municipal de Planificación para establecer el procedimiento legal que se
necesita efectuar con los proyectos en mención.
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la DMP, para que
presente informe al Concejo Municipal sobre la situación del proyecto con SMIP 81
y se indique como corresponde proceder para poder regularizarlo.
 
El Director de la DAFIM, debe girar instrucciones al Encargado de Presupuesto
para que, al momento de elaborar el presupuesto, tenga el debido cuidado de
categorizarlos según la naturaleza de los mismos y no se tengan inconvenientes al
momento de reclasificarlos contablemente.
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la DAFIM, y este a su
vez, al Encargado de Contabilidad, a efecto que, le de seguimiento al saldo inicial
de la cuenta contable 1238 para establecer a qué proyectos corresponde;
asimismo, procedan a solicitar la regularización de los proyectos que están
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reclasificados de forma incorrecta y también establezcan cuáles son los edificios
municipales a los que se refiere el saldo de Q950,000.00.
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la DAFIM Y Director
de la DMP, para que procedan a dar seguimiento al caso del ACUEDUCTO e
informen pormenorizadamente ante el Concejo Municipal la situación del mismo y
presenten soluciones para poder registrarlo.
 
Hallazgo No. 04
Falta de Plan de Salarios
 
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y este a su
vez, al Encargado de Recursos Humanos, para que proceda a la elaboración de
un plan de salarios, que regule la asignación de sueldos, salarios y bonificaciones,
de acuerdo a la jerarquía de puestos, funciones, responsabilidades y experiencia
de los empleados municipales; asimismo, lo presente ante dicho Órgano Superior,
para conocimiento, evaluación y aprobación.
 
Hallazgo No. 05
Falta de gestiones para la regularización de saldos
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la DAFIM y éste a su
vez, al Encargado de Contabilidad y Planillero Municipal y Encargado de Bancos,
para que procedan a realizar las integraciones de los saldos y determinar a qué
periodos corresponden los mismos, así mismo deben realizar las gestiones y
procedimientos necesarios, para realizar la reclasificación de la cuenta contable
2113.
 
Hallazgo No. 18
Falta de razonabilidad en saldo de cuenta contable
 
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la DAFIM, para que
presente informe ante el Concejo Municipal de los saldos pendientes de
regularizar en la cuenta contable 1112 Bancos y de las cuentas bancarias no
registradas; a la vez, proponiendo la solución, para poder cancelar dichas cuentas
y efectuar el ajuste contable respectivo.
 
El Director de la DAFIM, debe girar instrucciones al Planillero Municipal y
Encargado de Bancos, para que efectúe las consultas necesarias en MINFIN,
Bancos, etc., para establecer los procedimientos que deben efectuarse para
regularizar la cuenta en mención.
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Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 66.
Seguimiento a las Recomendaciones de Auditoría, establece: “Las
recomendaciones de auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según
corresponda, de manera inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa
superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el
artículo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la autoridad
administrativa superior de la entidad auditada, para verificar las acciones que se
han realizado para atender las recomendaciones, debiendo informar por escrito a
la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la Contraloría. La
Contraloría a través de su dependencia específica dará seguimiento a las
auditorías realizadas por los auditores gubernamentales, las unidades de auditoría
interna de las entidades del sector público, firmas de auditoría y profesionales
independientes, para comprobar las acciones realizadas para atender las
recomendaciones respectivas.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Alcalde Municipal y Auditor Interno, al no implementar
ni cumplir con las recomendaciones emitidas por la Contraloría General de
Cuentas en el informe de Auditoría del ejercicio fiscal del año dos mil diecinueve.
 
Efecto
Falta de transparencia en la información, al no observar las recomendaciones
realizadas por la comisión de auditoría de la Contraloría General de Cuentas en el
informe de Auditoría Financiera y de Cumplimiento.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto le de
el seguimiento oportuno a las recomendaciones de auditorías anteriores.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-01-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de
2021, se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de
2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, al señor Edgar Mauricio
Ovalle Siguan, Alcalde Municipal, sin embargo no presentó de forma electrónica
los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-14-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021,
se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de 2021,
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a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de
la Contraloría General de Cuentas, al señor Willian Uriel Álvarez Tigüilá, quien
fungió como Auditor Interno, por el período correspondiente del 01 de enero al 31
de diciembre de 2020, quien manifiesta: “1. Falta de actualización Plan de Tasas.
A través del oficio No. UDAI-18-2019, de fecha 18 de diciembre de 2019, se
informó al Concejo Municipal, que el Plan de Tasas y Arbitrios de la municipalidad
se encuentra desactualizado, por lo que es de mucha importancia actualizarlo y
publicarlo en el Diario Oficial, (adjunto copia en anexo 1). Con fecha 16 de
noviembre de 2020, a través del oficio UDAI-35-2020, se emite opinión sobre el
proyecto de Plan de Tasas, Rentas y Multas del Municipio de San Antonio
Suchitepéquez, (adjunto copia en anexo 1). 2. Falta de seguimiento al estado de
proyectos de años anteriores y de gestión para depurar saldos contables. En
auditoría de cumplimiento: Auditoria de egresos del primer cuatrimestre de 2019,
se determinó esta deficiencia, la cual es establecida en el informe CUA 82410,
específicamente en el hallazgo No. 6 titulado Deficiente control en obras de
arrastre de ejercicios anteriores, el cual fue notificado al Encargado de
contabilidad, a través del oficio No. UDAI-11-2019, y al Director Municipal de
Planificación a través del oficio No. UDAI-13-2019. El encargado de contabilidad
presenta gestiones realizadas en años anteriores, mientras que el Director
Municipal de Planificación no emitió comentarios ni aportó pruebas para
desvanecer el hallazgo (adjunto informe CUA 82410, en anexo 2). El Alcalde
Municipal, a través del Oficio No. 24-2020 Of. 2º./SM/MCV, de fecha 26 de junio
del 2020, giró indicaciones al Director Municipal de Planificación, como parte del
seguimiento a las recomendaciones de auditoría gubernamental correspondientes
al ejercicio fiscal 2019, se les dé seguimiento a los proyectos de años anteriores y
presente informe pormenorizado de cuál es la situación actual de cada uno de
ellos, así mismo presente la propuesta de solución, a efecto que puedan ser
liquidados y reclasificados, (adjunto copia de oficio en anexo 2). El Alcalde
Municipal, a través del Oficio No. 23-2020 Of. 2º./SM/MCV, de fecha 26 de junio
del 2020, giró indicaciones al Director Financiero Municipal, como parte del
seguimiento a las recomendaciones de auditoría gubernamental correspondientes
al ejercicio fiscal 2019, se les dé seguimiento a los proyectos de años anteriores y
presente informe pormenorizado de cuál es la situación actual de cada uno de
ellos, así mismo presente la propuesta de solución, a efecto que puedan ser
liquidados y reclasificados, (adjunto copia de oficio en anexo 2). 3. Falta de Plan
de Salarios. El Concejo Municipal, a través del Oficio No. 33-2020 Of.
2º./SM/IMCV, de fecha 26 de junio de 2020, como parte de seguimiento a las
recomendaciones de auditoria gubernamental correspondientes al ejercicio fiscal
2019, recomienda al Alcalde Municipal, se proceda a elaborar un Plan de Salarios
y bonificaciones de acuerdo con la jerarquía de los puestos, funciones,
responsabilidades y experiencia de los empleados municipales, así mismo lo
presente para conocimiento, evaluación y aprobación, (adjunto copia de oficio
anexo 3). El Alcalde Municipal, a través del Oficio No. 29-2020 Of. 2º./SM/MCV, de



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 75 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO SUCHITEPEQUEZ, SUCHITEPEQUEZ.

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

                                            

fecha 26 de junio del 2020, giró indicaciones al Director de Recursos Humanos,
como parte del seguimiento a las recomendaciones de auditoría gubernamental
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, se proceda a realizar un plan de salarios
que regule la asignación de sueldos  y bonificaciones de acuerdo a la jerarquía de
los puestos, funciones, responsabilidades y experiencia de los empleados
municipales, así mismo lo presente para conocimiento, evaluación  y aprobación,
(adjunto copia de oficio anexo 3). 4. Falta de gestión para la regularización de
saldos. El Alcalde Municipal, a través del Oficio No. 30-2020 Of. 2º./SM/MCV, de
fecha 26 de junio del 2020, giró indicaciones al Director Financiero, como parte del
seguimiento a las recomendaciones de auditoría gubernamental correspondientes
al ejercicio fiscal 2019, se proceda a realizar las integraciones de los saldos y
determinar a qué períodos corresponden los mismos, así mismo deben realizar las
gestiones y procedimientos necesarios, para realizar la reclasificación de la cuenta
contable 2113, (adjunto copia del oficio en el anexo 4). 5. Falta de razonabilidad
en saldo de cuenta contable. bancos. El Alcalde Municipal, a través del Oficio No.
47-2020 Of. 2º./SM/MCV, de fecha 26 de junio del 2020, giró indicaciones al
Director Financiero, como parte del seguimiento a las recomendaciones de
auditoría gubernamental correspondientes al ejercicio fiscal 2019, para que
presente informe al Concejo Municipal de los saldos pendientes de regularizar en
la cuenta contable 1112 y de las cuentas bancarias no registradas y proponiendo
la solución para poder cancelar dichas cuentas y efectuar el ajuste contable
respectivo, (adjunto copia de oficio en el anexo 5). 6.  Notificación de entrega de
oficios. 7. Con fecha 17 agosto de 2020, se recibió de parte del Alcalde Municipal
a través del oficio No. 54-2020Of. 2º./SM/MCV, se remite a auditoría interna copia
simple de oficios que fueron entregados a cada jefe de oficina con relación a las
recomendaciones para el seguimiento de los hallazgos respecto a la auditoría
realizada por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, (adjunto
copia de oficio en el anexo 6). 8. Entrega de Informes. A través del oficio sin
número de fecha 28 de diciembre se hizo entrega del informe de seguimiento de
recomendaciones de auditoría   a la Contraloría General de Cuentas (adjunto
copia de oficio en el anexo 7), así también a través de oficio sin número de fecha
29 de diciembre de 2020, se hizo entrega al Alcalde Municipal, el informe de
seguimiento de recomendaciones de auditoria gubernamental correspondiente a
auditoría del ejercicio fiscal 2020, en este informe se encuentran en estado EN
PROCESO las recomendaciones que se establecen en este hallazgo como no
cumplidas (adjunto copia de oficio en el anexo 7). 9. Análisis. La responsabilidad
del cumplimiento de las recomendaciones de auditoría gubernamental es de la
autoridad administrativa superior, como se establece en el criterio del hallazgo, el
de auditoría interna es simplemente dar seguimiento al cumplimiento de
recomendaciones, siempre que está unidad, sea notificada en el momento que la
máxima autoridad superior le sea entregado el informe de auditoría
gubernamental."
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Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio de notificación No. NOT-01-DAS-08-0507-2020,
de fecha 19 de marzo de 2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General de Cuentas, sin embargo
no presento por esa misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para el Auditor Interno, quien fungió por el período
correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, debido a que realizó
la gestión correspondiente a su puesto, para el cumplimiento a las
recomendaciones de los hallazgos número 2. Falta de Actualización del Plan de
Tasas, número 3. Falta de seguimiento al estado de proyectos de años anteriores
y de gestión para depurar saldos contables, número 4. Falta de Plan de Salarios,
número 5. Falta de gestión para la regularización de saldos y número 18. Falta de
razonabilidad en saldo de cuenta contable, contenidos en el informe de Auditoría
Financiera y de Cumplimiento del ejercicio fiscal 2019, realizado por la Contraloría
General de Cuentas, mediante oficios enviados a los responsables, para la
depuración de saldos, informes de Auditoria Interna mensuales e informes de
Auditoría Interna sobre seguimiento a cumplimiento de las recomendaciones de la
Contraloría General de Cuentas.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR MAURICIO OVALLE SIGUAN 3,837.50
Total Q. 3,837.50

 
Hallazgo No. 7
 
Falta de gestión de cobro para reducción de morosidad
 
Condición
Al evaluar los aspectos de cumplimiento relacionados a la cartera morosa, según
reporte generado en el Sistema de Servicios de Gobiernos Locales, Servicios GL,
se determinó que existen contribuyentes con varios meses de atraso en el pago de
arrendamiento de locales comerciales, evidenciando falta de gestión para la
recuperación de dicha cartera, a continuación se presenta una muestra:
 

 

No.
 

ARRENDATARIO
 

TARJETA
 

UBICACIÓN
TARIFA
MENSUAL
(Q)

ÚLTIMA
CUOTA
CANCELADA

MONTO
D E
DEUDA (Q)
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1
Alfonso Juan
Perez Puac LC28

Exterior
Mercado 3 800.00 Octubre 2017 29,600.00

2
Rolando Sut
López LC267

Interior
Mercado 1 125.00 Junio 2016 6,750.00

3
Wilian Noe Lux
Gutierrez LC22

Mercado
Terminal 400.00

Septiembre
2019 6,000.00

4
Maria Elena
Pelico Mas AP21

Exterior
Mercado 3 300.00 Julio 2019 5,100.00

5
Everardo Juan
Mejia Lux LC219

Interior
Mercado 1 125.00

Diciembre
2017 4,500.00

6
Victoria Floriselda
Lopez Garcia AL27

Interior
Mercado 3 400.00 Mayo 2020 2,800.00

7
Maydi Johana
Siguan Menchu LC12A

Interior
Mercado 3 100.00

Noviembre
2019 2,500.00

8
Teresa Vasquez
Quezada LC156

Interior
Mercado 2 100.00

Diciembre
2018 2,400.00

9 Bartola Ico Perez LC18
Interior
Mercado 1 125.00 Junio 2019 2,250.00

10
Santos Carlos
Batz Lopez LC185

Interior
Mercado 1 125.00 Junio 2019 2,250.00

11
Neri Orlando
lapoyeu Ixtamer LC30A

Interior
Mercado 3 800.00

Noviembre
2019 1,300.00

     Total 65,450.00
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 98 Competencia y funciones de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, establece: “…h) Recaudar, administrar, controlar y
fiscalizar los tributos y, en general, todas las demás rentas e ingresos que deba
percibir la municipalidad, de conformidad con la ley.”
 
El Manual de Funciones de la Municipalidad de San Antonio Suchitepéquez,
Departamento de Suchitepéquez, actualización aprobada mediante Acta 106-220,
establece: “Descripción del puesto Administrador de Mercado,… Atribuciones del
puesto: Ordenamiento de los locales u puestos de venta de acuerdo a los
productos que venden... Establecer y mantener un registro de los locales
arrendados. Verificar que los arrendatarios cumplan con los contratos y
reglamentos establecidos por la Municipalidad.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Administrador de Mercados Municipales, al no
realizar las gestiones adecuadas de cobro a los arrendatarios de locales
comerciales propiedad de la Municipalidad, para la disminución del alto índice de
morosidad.
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Efecto
Riesgo de incobrabilidad de los saldos morosos, así como la falta de recursos para
el cumplimiento oportuno de objetivos y obligaciones municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Administrador de Mercados
Municipales, para implementar un procedimiento de recuperación de la cartera
morosa por concepto de arrendamiento de locales comerciales.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT-13-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de
2021, se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de
2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, al señor Eulalio (S.O.N.)
Tahual Tohom, Administrador de Mercados Municipales, sin embargo no presentó
de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT-11-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021,
se trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 19 de marzo de 2021,
a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de
la Contraloría General de Cuentas, al señor Pedro Luis Lima Aguilar, Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: “En esta
Dirección Administrativa Financiera Municipal, mensualmente hemos realizado la
gestión que a nosotros nos compete para recuperar la cartera de morosidad, de lo
cual adjuntamos las pruebas correspondientes, siendo copia scaneada de cada
oficio enviado en forma mensual al Juzgado de Asuntos Municipales, donde a ese
Juzgado se le adjunta en forma digital e impresa la morosidad, sin embargo al
momento de que los contribuyentes por determinadas circunstancias no cumplan
con el pago, es el Juzgado de Asuntos Municipales quien debe coaccionar el
sistema de cobro administrativo y/o judicial. Por lo que respetuosamente solicito el
debido desvanecimiento del hallazgo No. 7.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Administrador de Mercados Municipales, debido a
que fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
NOT-13-DAS-08-0507-2020, de fecha 19 de marzo de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas de la Contraloría General
de Cuentas, sin embargo no presento por esa misma vía, los comentarios y
pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, debido a que mensualmente presentó el detalle de los contribuyentes
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morosos y oficios de solicitud de continuidad de la gestión de cobro, al Juzgado de
Asuntos Municipales, cumpliendo así con su responsabilidad en dicho proceso.
 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ADMINISTRADOR DE MERCADOS MUNICIPALES EULALIO (S.O.N.) TAHUAL TOHOM 1,375.00
Total Q. 1,375.00

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior,
correspondiente al ejercicio fiscal 2019, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento a todas las recomendaciones.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 EDGAR MAURICIO OVALLE SIGUAN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2020 - 14/01/2020
2 EDGAR MAURICIO OVALLE SIGUAN ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2020 - 31/12/2020
3 VALERIO ELIAN SOTO LOPEZ SINDICO PRIMERO 01/01/2020 - 14/01/2020
4 VALERIO ELIAN SOTO LOPEZ SINDICO PRIMERO 15/01/2020 - 31/12/2020
5 CARLOS BENJAMIN SOTO ORDOÑEZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2020 - 14/01/2020
6 RUBEN EFRAIN GUZMAN OAJACA SINDICO SEGUNDO 15/01/2020 - 31/12/2020
7 MYNOR CAYETANO LAPOYEU LOPEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2020 - 14/01/2020
8 MYNOR CAYETANO LAPOYEU LOPEZ CONCEJAL PRIMERO 15/01/2020 - 31/12/2020
9 HECTOR OVANDO SUHUL TAHUAL CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2020 - 14/01/2020
10 JOSE ANTONIO ARGUETA ESCOBEDO CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2020 - 31/12/2020
11 BYRON WILFREDO SAPON GONZALEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2020 - 14/01/2020
12 CARLOS RODOLFO ARMAS OVALLE CONCEJAL TERCERO 15/01/2020 - 31/12/2020
13 VASNY ADIEL MALDONADO ALONZO CONCEJAL CUARTO 01/01/2020 - 14/01/2020
14 CIRIACO EPIFANIO MUYUC CHANCHAVAC CONCEJAL CUARTO 15/01/2020 - 31/12/2020
15 JOSE ANTONIO ARGUETA ESCOBEDO CONCEJAL QUINTO 01/01/2020 - 14/01/2020
16 JOSE RODOLFO XUM AVILA CONCEJAL QUINTO 15/01/2020 - 26/07/2020

 


